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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO 363.2023-MPJ/A

,.¡

Jauja, 31 de octubre del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N'7'12-2023-l\ilPJIGPP, de fecha 31 de octubre del 2023 suscrito por el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conforme a lo dispuesto en el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú,

concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, Económica Administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Mun¡c¡pa¡idades

radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción

al ordenam¡ento jurid¡co;

Que, en el enciso 3 del numeral 50.'1 del artÍculo 50'- lncorporación de mayores ingresos del

Decreto Legislativol440 - Decreto Legislativo del Sistema Nlacional de Presupuesto precisa: "Las
incorporaciones de mayores ingresos púb¡¡cos que se generen como consecuencia de la percepción
de determ¡nados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se
sujetan a lfmites máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economia y Finanzas,

en consistencia con las reglas f¡scales v¡gentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y

son aprobados mediante resolución del T¡tula¡- de la Ent¡dad";

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 46.'1 del articulo 46" del Decreto Leg¡slat¡vo -
Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Público precisa: const¡tuyen

modificaciones presupuestarias en el Nivel lnst¡tucional: Ios Créd¡tos Suplementarios y las

Transferencias de Part¡das, los que son aprobados mediante Ley. l. Los Créditos Suplementarios,

constituyen ¡ncrementos en los créditos presupuestar¡os autorizados, provenientes de rnayores

recursos fespecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del sector Público,

Que, en el literal c) del numeral 28.'1 del art¡culo 28" de Ia Directiva N' 0005-2022-EF/50 01,

señala: ,,La incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos distintos a los de las fuentes de

financiam¡ento Recursos O¡-dinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, Se Sujeta a

los limites señalados en los numerales 50.1 , 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nol440

y se aprueban por Resolución de Alcaldia, utilizando el lvlodelo No 3/GL. Las Resoluciones deben

expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones que las originan, as¡ como el

cumplimiento de Iimites de incorpofaciÓn de mayores ingresos pÚblicos aprobados por decreto

supremo, o el disposit¡vo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos

dentro de los referidos limites de ¡ncorporac¡ón";

Que, mediante convenio Noo262-2023-FtDT suscrito el 08 de setiembre de 2023 enke el

FoNDoINVIERTEPARAELDESARRoLLoTERRIToRIAL-FIDTyIaMUNICIPAL|DAD
PROVINCIAL DE JAUJA, cuya lnal¡dad es financiar o cof¡nanc¡ar la eiecuc¡ón de inversiones

(proyectos de inversión e invers¡ones de optimización, de ampliación marg¡nal, de rehabilitaciÓn y de

ieposición - IOARR), y la elaborac¡ón de estudios de pre inversión que incluyen los estudios de perfil

y fichas técnicas, de los Gobiernos Reg¡onales y Gobiernos Locales, en el marco del sistema Nacional

de programación Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones; asimismo, el objeto del convenio es establecer
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Ios términos y las condiciones para el cofnanciamiento con cargo a los recursos de EL FIDT para la

elaboración de la ficha técnica/ estudio de pre inversión del proyecto de inversión denominado:
-fV]EJORANIIENTO OEL SERVICIO OE EOUCACION INICIAL EN LA I.E, 338 HUELLITAS
FRANCISCANAS DISTRITO DE SAUSA DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE
JUN IN";

Que, en el artículo 1" del Decreto Supremo No 233-2023-EF - Decreto Supremo que autor¡za
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023 a tavor de
diversos gobiernos regionales y gobiernos locales ganadores del Concurso FIDT 2023, Autorizar la
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el
Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 283 692 282,00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OOS Y OO/1OO

SOLES), a favor de diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, ganadores del Concurso FIDT
2023, para financiar o cofinanciar los gastos que demanden la eiecución de inversiones y la
elaboración de los estudios de pre inversión, a nivel de perfil y fichas técnicas, de sus propuestas
ganadoras;

Que, medianle lnforme N'712-2O23-MPJIGPP, de fecha 31 de octubre del 2023 suscrito por

el Gerente de Planeamiento y Presupuesto sol¡cita la aprobac¡ón med¡ante acto resolut¡vo del t¡tular
del pliego, la modificación presupueslaria en el nivel ¡nstitucional, por la ¡ncorporac¡ón de créditos
suplementario, autorizado mediante D S. No233-2023-EF, por la suma de S/ 57,753 (C¡ncuenta y siete
mil setecientos cincuenta y tres con 00/'100 soles);

Que, en numeral 35.1 de¡ art¡culo 35" de la Directiva N' Directiva N' 0005-2022-EF/50 01-
Oirectiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria, as¡ como sus Anexos Nlodelos y Fichas y otras
disposiciones solo procede la ¡ncorporac¡ón de recursos monetar¡os , cuyos montos se registran en
números enteros,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRtMERO.-Objeto
AUTORIZAR, la incorporación de créditos suplementarios por el monto de S/ 57,753 (Cincuenta y
siete mil setecientos c¡ncuenta y tres con 00/100 soles, al Presupuesto lnstituc¡onal de la
Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Jauja del departamento de Junín, para el año flscal 2023, de acuerdo al
sigu¡ente detalle:

INGRESOS

3,1.5 DE FONDOS PUBLICOS
CLASIFICAOOR MONTO

57.7s1
TOTAL ,753

EGRESOS
SECCION
SEGUNDA
PLIEGO
CATEGORIA
PRESUPUES TAL

I NSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

301052 MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
:9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN
PRODUCTOS

PRODUCTO 2001621 ESTUDIOS DE PRE.INVERSION

O5 RECURSOS DETERI\¡INADOS

: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA OE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES
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CATEGORIA DE
GASTO

6 GASTOS DE CAPITAL
.1.,--------.----."*- -----------

NEOMONICO DESCRIPCIÓN

0095

GEN RICA NUEVO
SOLESGASTO

IVIEJORA¡,'IIENTO DEL SERVLCIO DE EDUCACION
INICIAL EN I.E 338 HUELLITAS FRANCISCANAS 2.6 57 ,7 53
DISTRITO DE SAUSA , JAUJA . JUNIN

TOTAL

I

57 ,7 53

ARTiCULO SEGUNDO.- Cod¡f¡cación
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicita a la Dirección General de Presupuesto

Publico de corresponder las codificaciones que se requieren como consecuencia de la incorporación

de nuevas Partidas de lngresos, Finalidades y Unidades de lvledida.

ARTICULO TERCERO.- Notas para la Modif¡cac¡ón Presupuestaria
La Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces, elabora las correspond¡entes
"Notas para lvlodificación Presupuestaria" que se requiera, como consecuencia de lo dispuesto en
la presente norma.

ARTICULO CUARTO.. Remisión
Copia del presente d¡spositivo se remite a los organismos señaladas en el numeral 31.4 del articulo
31 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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